
 

 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA COMFACAUCA- UNICOMFACAUCA 
 
Mediante Resolución de Rectoría No. 009 del 11 de febrero de 2026, la Corporación 
Universitaria Comfacauca-Unicomfacauca otorga MATRICULA DE HONOR a los 
estudiantes que obtuvieron el mejor promedio y rendimiento académico por cada programa 
activo entre los Municipios en los que se ofertan, en concordancia con el Régimen de 
Matrícula y el Capítulo VI del Reglamento Estudiantil, para el periodo académico I-2026, 
así: 

 
 

IDENTIFICACIÓN PROGRAMA SEMESTRE MUNICIPIO PROMEDIO 
% BECA PARA  
I PERIODO DE 

2026 

1004827353 DERECHO 8 POPAYÁN 4,87 50% 

1059474186 DERECHO 8 POPAYÁN 4,87 50% 

1067529201 CONTADURÍA PÚBLICA 10 
SANTANDER 

DE QUILICHAO 
4,85 100% 

1058932042 TRABAJO SOCIAL 7 POPAYÁN 4,83 100% 

1002972730 INGENIERÍA DE SISTEMAS 10 POPAYÁN 4,8 100% 

1002958759 INGENIERÍA INDUSTRIAL 2 POPAYÁN 4,73 100% 

1059237708 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PERIODISMO 

5 POPAYÁN 4,72 50% 

1061696908 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PERIODISMO 

7 POPAYÁN 4,72 50% 

1061724006 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

2 POPAYÁN 4,7 50% 

1059234691 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

9 POPAYÁN 4,7 50% 

1061721204 
PROFESIONAL EN 
MARKETING 

1 POPAYÁN 4,67 100% 

1058548746 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
Y MEDIOS DIGITALES 

2 POPAYÁN 4,65 100% 

34599558 
TECNOLOGÍA EN 
GESTIÓN 
GASTRONÓMICA 

1 POPAYÁN 4,58 100% 

1007629027 
INGENIERÍA 
AGROAMBIENTAL 

8 POPAYÁN 4,55 100% 

1084330326 INGENIERÍA CIVIL 4 POPAYÁN 4,53 100% 

1061684868 
INGENIERÍA 
MECATRÓNICA 

1 POPAYÁN 4,51 100% 

 


